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En 2005 murieron en España
por accidente laboral 175 autó-

nomos, un 10,71% menos que en
2004, (21 fallecidos menos), según
un informe elaborado por la Federa-
ción Nacional de Asociaciones de
Tr a b a j a d o res Autónomos - ATA. Al
tiempo que disminuyen las muert e s
por accidente laboral en este colecti-
vo, el informe revela que los acci-
dentes laborales se han incre m e n t a-
do casi un 1 por ciento, un 0,93%
con 131.130 accidentes laborales.
Tan sólo siete comunidades autóno-
mas han reducido el número de
accidentes de trabajo en el colectivo:
Comunidad Valenciana (-14,47%),
Castilla y León (-13,61%), Navarr a
(-9,32%), Murcia (-8,71%), La
Rioja (-4,85%), Galicia (-4,7%) y
Canarias (-2,19%). En cambio, en
Andalucía (12,26%), Extre m a -
dura (10,53%), Madrid (7,7%),
Ceuta y Melilla (7,39%), País
Vasco (6,41%) y Cantabria (6,28%)
se han incrementado notablemente
los accidentes de trabajo en el colec-
tivo. En torno a la media de incre-

mento en el conjunto de España
(0,93%), pero por encima, se sitúan
Aragón (3,2%), Baleares (1,53%),
Castilla - La Mancha (2,41%); por
debajo de esa media del 0,93% se
encuentran Asturias (0,47%) y
Cataluña (0,44%).
En cuanto a los accidentes mort a-
les, en todas las regiones, excepto
E x t re-madura y Aragón, se han
reducido respecto a 2004, tan sólo
en Canarias, Cantabria, País Va s c o
y Ceuta y Melilla mantienen las
mismas cifras que el año pasado.
Las comunidades que superan la
media del 10,71% de disminución
de fallecimientos de autónomos
por accidente laboral son: Navarr a
(-40%), Murcia (-33,33%), La
Rioja (-25%), Castilla y León
(25%), Comunidad Va l e n c i a n a
(-18,18%), Castilla - La Mancha
(-18,18%), Madrid (-15,79%),
Asturias (-14,28%) y Baleare s
(-14,28%); por debajo del 10,71%
de descenso en España se encuen-
tran Cataluña (-10,34%), Galicia
(-10%) y Andalucía (-2,94%).

El porcentaje de accidentes labora-
les de autónomos sobre el total del
colectivo es del 4,42%, superando
esta cifra: Aragón (5,91%), Extre -
madura (5,42%), Ceuta y Melilla
(5,33%), Castilla - La Mancha
(5,03%), Madrid (4,98%), Anda-
lucía (4,94%), País Vasco (4,8%),
Asturias (4,71%), La Rioja (4,63%)
y Galicia (4,53%). Por debajo de la
media se sitúan todas las demás,
Cataluña (4,38%), Navarra (4%),
Cantabria (3,97%), Castilla y León
(3,89%), Murcia (3,84%), Baleare s
(3,76%), Canarias (3,5%) y Comu-
nidad Valenciana (3%).
Los varones autónomos re g i s t r a n
una siniestralidad más alta que  las
autónomas, tanto en accidentes
laborales como en los mortales. Los
h o m b res re g i s t r a ron en 2005 el
74,3% de los accidentes laborales y
las mujeres autónomas  el 25,7%.
El 88,6% de los accidentes mort a-
les los sufrieron los autónomos
f rente al 11,4% registrados por las
trabajadoras por cuenta pro p i a .
El colectivo de autónomos con una

D o c u m e n t a c i ó n

La situación de la siniestra l i d a d
en el trabajo autónomo
Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos - ATA
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edad comprendida entre los 36 y los
54 años, es el grupo que re g i s t r a
tanto el mayor número de acciden-
tes laborales, un 46,2% como de
accidentes mortales, un 59,4%. El
siguiente grupo de edad con una
siniestralidad más alta comprende a
los autónomos mayores de 55 años,
que presentan el 28,7% de los acci-
dentes laborales y el 26,3% de los
m o rtales. Por último, el colectivo
de trabajadores por cuenta pro p i a
m e n o res de 35 años, registran el
25,1% de los accidentes laborales y
el 14,3% de los mort a l e s .
Por sectores, en 2005 el transporte y
la construcción acapararon más del
80% de las muertes en accidente
laboral entre el colectivo de autóno-
mos, con un re g i s t ro del 54,3% y
27,4% respectivamente. A gran
distancia les siguen el resto de acti-

vidades económicas: en la agricultu-
ra, ganadería y pesca se pro d u j e ro n
el 6,3% de los accidentes mort a l e s ;
en la industria el 4%; en otras acti-
vidades el 2,9%; en el comercio el
1,7%; en extracción y movimientos
de tierra el 2,3%; y en hostelería tan
sólo se han registrado el 1,1%. En
cuanto a los accidentes laborales, la
c o n s t rucción repite con el índice
más alto, un 25,6%, aunque en este
capítulo, la siniestralidad está más
re p a rtida entre los diferentes secto-
res de actividad. De este modo, en
otras actividades se registró el 21%
de los accidentes laborales del colec-
tivo; en el transporte el 15,8%; en el
c o m e rcio el 15,3%; en la hostelería
el 9,7%; en la industria el 9,8%; en
extracción y movimientos de tierr a
el 1,7% y en la agricultura, ganade-
ría y pesca el 1,1%.

El Presidente de la Federación Na-
cional de Asociaciones de Tr a b a j a -
d o res Autónomos -ATA- Lore n z o
Amor destaca el importante des-
censo de las muertes por accidente
de trabajo, pero reclama la necesi-
dad de mayores planes de pre v e n-
ción puesto que los accidentes
laborales se han incrementado en
2005. El Presidente de ATA opina
que los planes de prevención deben
a c e rcar la cultura preventiva a los
autónomos para reducir la tasa de
siniestralidad del colectivo que,
por primera vez en los últimos 3
años, ha roto su línea descendente
en reducción de accidentes.
Para Amor, el futuro Estatuto del
Trabajador Autónomo debe esta-
blecer una especial atención a la
prevención de riesgos y a la segu-
ridad y salud de los autónomos.

ACCIDENTES ACCIDENTES ACCIDENTES ACCIDENTES
LABORALES LABORALES LABORALES LABORALES TOTAL

1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 4º TRIMESTRE 2005
2005 2005 2005 2005

Andalucía 4.972 4.134 6.901 5.607 21.614
Aragón 1.253 1.073 2.037 1.567 5.930

Asturias 996 671 649 876 3.192
Baleares 1.044 819 238 811 2.912
Canarias 1.511 795 371 980 3.657

Cantabria 537 374 112 467 1.490
Castilla - León 2.519 1.414 1.293 1.726 6.952
Castilla - La Mancha 1.889 1.219 1.722 1.764 6.594

Cataluña 7.368 4.658 6.962 4.996 23.984
C. Valenciana 3.950 2.400 1.339 2.475 10.164
Extremadura 956 547 1.008 941 3.452

Galicia 2.776 1.965 1.253 2.327 8.321
Madrid 4.726 3.157 6.205 3.610 17.698
Murcia 963 829 763 904 3.459

Navarra 645 321 355 421 1.742
País Vasco 2.663 1.574 2.169 2.178 8.584
La Rioja 241 224 312 303 1.080

Ceuta y Melilla 73 71 92 69 305
España 39.082 26.245 33.781 32.022 131.130

Fuente: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos -ATA. Febrero 2006.

ACCIDENTES LABORALES DE AUTÓNOMOS POR CC.AA. EN 2005
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D o c u m e n t a c i ó n

ACCIDENTES ACCIDENTES DISMINUCIÓN/
LABORALES 2004 LABORALES 2005 DIFERENCIA INCREMENTO %

Andalucía 19.254 21.614 2.360 12,26
Aragón 5.746 5.930 184 3,2
Asturias 3.177 3.192 15 0,47

Balerares 2.868 2.912 44 1,53
Canarias 3.739 3.657 -82 -2,19
Cantabria 1.402 1.490 88 6,28

Castilla - León 8.047 6.952 -1.095 -13,61
Castilla - La Mancha 6.439 6.594 155 2,41
Cataluña 23.880 23.984 104 0,44

C. Valenciana 11.884 10.164 -1.720 -14,47
Extremadura 3.123 3.452 329 10,53
Galicia 8.731 8.321 -410 -4,7

Madrid 16.433 17.698 1.265 7,7
Murcia 3.789 3.459 -330 -8,71
Navarra 1.921 1.742 -179 -9,32

País Vasco 8.067 8.584 517 6,41
La Rioja 1.135 1.080 -55 -4,85
Ceuta y Melilla 284 305 21 7,39

España 129.919 131.130 1.211 0,93
Fuente: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos -ATA. Febrero 2006.

ACCIDENTES LABORALES DE AUTÓNOMOS POR CC.AA.

NÚMERO DE AUTÓNOMOS ACCIDENTES LABORALES % ACCIDENTES SOBRE
2005 2005 TOTAL AUTÓNOMOS

Andalucía 437.807 21.614 4,94
Aragón 100.400 5.930 5,91
Asturias 67.826 3.192 4,71

Baleares 77.397 2.912 3,76
Canarias 104.505 3.657 3,5
Cantabria 37.518 1.490 3,97

Castilla - León 178.683 6.952 3,89
Castilla - La Mancha 131.177 6.594 5,03
Cataluña 547.566 23.984 4,38

C. Valenciana 338.959 10.164 3
Extremadura 63.708 3.452 5,42
Galicia 183.736 8.321 4,53

Madrid 355.371 17.698 4,98
Murcia 90.102 3.459 3,84
Navarra 43.488 1.742 4

País Vasco 178.874 8.584 4,8
La Rioja 23.341 1.080 4,63
Ceuta y Melilla 5.726 305 5,33

España 2.966.184 131.130 4,42
Fuente: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos -ATA. Febrero 2006.

INDICE DE SINIESTRALIDAD DE AUTÓNOMOS POR CC.AA.
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ACCIDENTES ACCIDENTES ACCIDENTES ACCIDENTES
MORTALES MORTALES MORTALES MORTALES TOTAL

1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 4º TRIMESTRE 2005
2005 2005 2005 2005

Andalucía 7 5 11 10 33

Aragón 3 1 4 3 11
Asturias 2 1 2 1 6
Baleares 1 1 2 2 6

Canarias 2 0 1 1 4
Cantabria 2 0 – 1 3
Castilla - León 3 1 3 2 9

Castilla -  La Mancha 1 2 3 3 9
Cataluña 7 3 9 7 26
C. Valenciana 5 4 5 4 18

Extremadura 1 1 – 2 4
Galicia 2 2 2 3 9
Madrid 3 3 5 5 16

Murcia 2 0 1 1 4
Navarra 1 1 1 – 3
País Vasco 2 3 2 3 10

La Rioja 0 1 1 1 3
Ceuta y Melilla 0 1 – – 1
España 44 30 52 49 175

ACCIDENTES MORTALES DE AUTÓNOMOS POR CC.AA. EN 2005

ACCIDENTES ACCIDENTES DISMINUCIÓN/
MORTALES 2004 MORTALES 2005 DIFERENCIA INCREMENTO %

Andalucía 34 33 -1 -2,94

Aragón 9 11 2 22,22
Asturias 7 6 -1 -14,28
Baleares 7 6 -1 -14,28

Canarias 4 4 – –
Cantabria 3 3 – –
Castilla - León 12 9 -3 -25

Castilla - La Mancha 11 9 -2 -18,18
Cataluña 29 26 -3 -10,34
C. Valenciana 22 18 -4 -18,18

Extremadura 3 4 1 33,33
Galicia 10 9 -1 -10
Madrid 19 16 -3 -15,79

Murcia 6 4 -2 -33,33
Navarra 5 3 -2 -40
País Vasco 10 10 – –

La Rioja 4 3 -1 -25
Ceuta y Melilla 1 1 – –
España 196 175 -21 -10,71

ACCIDENTES MORTALES DE AUTÓNOMOS POR CC.AA.
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D o c u m e n t a c i ó n

HOMBRES % MUJERES % TOTAL
Accidentes Laborales 97.429 74,3 33.701 25,7 131.130
Accidentes Mortales 155 88,6 20 11,4 175

Fuente: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos -ATA. Febrero 2006.

ACCIDENTES LABORALES DE AUTÓNOMOS POR SEXO EN 2005

MENORES DE % DE 36 % MAYORES DE % TOTAL
35 AÑOS A 54 AÑOS 55 AÑOS

Accidentes Laborales 32.914 25,1 60.582 46,2 37.634 28,7 131.130
Accidentes Mortales 25 14,3 104 59,4 46 26,3 175

Fuente: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos -ATA. Febrero 2006.

ACCIDENTES LABORALES DE AUTÓNOMOS POR EDAD EN 2005

ACCIDENTES % ACCIDENTES %
LABORALES MORTALES

Transporte 20.719 15,8 95 54,3

Construcción y 
Servicios Profesionales 33.569 25,6 48 27,4

Industria 12.851 9,8 7 4
Extracción y movimientos 2.229 1,7 4 2,3
Comercio 20.063 15,3 3 1,7

Hostelería 12.720 9,7 2 1,1
Agricultura, 
Ganadería y pesca 1.442 1,1 11 6,3
Otras Actividades 27.537 21 5 2,9
TOTAL 131.130 100 175 100

Fuente: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos -ATA. Febrero 2006.

ACCIDENTES LABORALES POR SECTORES EN 2005
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Introducción 

La Conferencia Internacional del  Trabajo, congre-
gada en Ginebra  en su 93.ª reunión, adoptó, con

fecha 15 de junio de 2005, la siguiente resolución: 
La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo: 
Habiendo aprobado el informe de la Comisión encar-
gada de examinar el cuarto punto del orden del día;  
Habiendo aprobado en part i c u l a r, como conclusiones
generales y para fines de consulta con los gobiernos, las
p ropuestas para la elaboración de un convenio y una
recomendación sobre seguridad y salud en el trabajo.
Decide inscribir en el orden del día de la próxima
reunión ordinaria de la Conferencia un punto titu-
lado «Seguridad y salud en el trabajo» para su
segunda discusión con miras a la adopción de un con-
venio y una recomendación. 

En virtud de esta resolución, y con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo 6 del artículo 39 del Reglamento
de la Conferencia, la Oficina preparará, sobre la base

de la primera discusión de la Conferencia, los textos
del proyecto de convenio y del proyecto de recomen-
dación. Dichos textos  habrán de enviarse a los gobier-
nos  de modo que lleguen a poder de éstos a más tar-
dar dos meses después de la clausura de la 93.ª reu-
nión de la Conferencia. El objeto del presente informe
es transmitir a los gobiernos los textos propuestos. 
Se pide a los gobiernos que respondan en un plazo de
tres meses, previa consulta a las organizaciones más
representativas de empleadores y de trabajadores, y
declaren si tienen enmiendas u observaciones que pre-
sentar. En virtud del Reglamento de la Conferencia,
toda enmienda u observación  relativa a los textos
propuestos debería remitirse lo antes posible, y en
todo caso de modo que llegue a la Oficina, en
Ginebra, a más tardar el 15 de noviembre de 2005.  
Se pide a aquellos gobiernos que no tengan enmiendas ni
o b s e rvaciones que presentar que comuniquen a la Ofici-
na, dentro del mismo plazo, si consideran que los textos
p ropuestos constituyen una base apropiada de discusión
para la 95.ª reunión de la Conferencia, en junio de 2006. 

M a rco promocional para la
S e g u ridad y Salud en el Trab a j o
Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra
Conferencia Internacional del Trabajo, 95ª reunión, 2006.
Informe IV (1). Cuarto punto del orden del día
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De conformidad con el párrafo 6 del artículo 39 del
Reglamento de la Conferencia, se ruega también a  los
gobiernos que tengan a bien indicar los nombres de
las organizaciones de empleadores y de trabajadores
consultadas antes de dar forma definitiva a sus res-
puestas. Así lo requiere también el apartado  a) del
párrafo 1 del artículo 5 del Convenio sobre la consul-
ta tripartita (normas internacionales del trabajo),
1976 (núm. 144), en lo que atañe a los países que han
ratificado dicho Convenio. Los resultados de las con-
sultas deberían quedar reflejados en las respuestas de
los gobiernos. 

Textos propuestos

A continuación se presentan los textos del proyecto de
convenio y del proyecto de recomendación sobre el
marco promocional para la seguridad y salud en el
trabajo. Dichos textos se basan en las conclusiones
adoptadas por la Conferencia Internacional del Tra-
bajo al cabo de la primera discusión celebrada en su
93.ª reunión (2005). 
El informe de la Comisión de la Seguridad y Salud,
que fue nombrada por la Conferencia para examinar
este punto, así como las actas de los debates en sesión
plenaria y las conclusiones adoptadas, se recogen en
las Actas Pro v i s i o n a l e s de la Conferencia (A c t a s
Provisionales núms. 18 y 24)1.
En los instrumentos propuestos se han introducido
algunos cambios de redacción con el fin de lograr una
mayor claridad, hacer concordar los textos en los dos
idiomas oficiales o armonizar ciertas disposiciones.
Cuando ha sido necesario, estos cambios se examinan
más abajo y la Oficina invita a que se formulen
comentarios sobre estos temas.  
La Oficina desea llamar la atención en particular sobre
la discusión celebrada en la plenaria de la Confere n c i a ,
con motivo de la aprobación del informe de la
C o m i s i ó n2. El Ponente y el Presidente de la Comisión
re c a l c a ron el espíritu de consenso y compromiso que
había prevalecido en la Comisión y el deseo de encon-

trar soluciones sensatas y prácticas. Por su parte, el
G rupo de los Empleadores opinó que, si bien los
e m p l e a d o res estaban decepcionados por el hecho de
que no se aprobara su propuesta de declaración, las nue-
vas normas propuestas, basadas en el consenso obteni-
do en la discusión de 2003, contribuirían en gran
medida a fomentar el compromiso político respecto de
la seguridad y salud en el trabajo y a dar a este tema un
lugar importante en los programas nacionales. El
G rupo de los Tr a b a j a d o res, por su parte, declaró que el
texto actual de las nuevas normas propuestas no satis-
facía las expectativas de los trabajadores en cuanto al
contenido que debería tener un instrumento por el que
se establece un marco promocional para la seguridad y
la salud en el trabajo, y consideraba que había que
explicitar más los vínculos con el lugar de trabajo y con
algunos instrumentos clave de la OIT sobre seguridad
y salud en el trabajo, a fin de garantizar una pro m o c i ó n
eficaz de los instrumentos pertinentes vigentes.  
Habida cuenta de lo anterior y de las deliberaciones de
la Comisión sobre estos asuntos, y con vistas a obtener
un consenso tripartito, la Oficina invita a que se for-
mulen comentarios sobre las cuestiones siguientes: 
1. La articulación del vínculo entre los instrumentos

propuestos y los instrumentos vigentes en materia
de seguridad y salud en el trabajo: ¿cuál es la mejor
manera de lograr este objetivo a efectos de promo-
ver los instrumentos pertinentes vigentes? Sírvase
formular sus comentarios. 

2. ¿Deberían incluirse los principios básicos que
rigen las políticas nacionales sobre seguridad y
salud en el trabajo? En caso afirmativo, sírvase dar
detalles. 

3. Por lo que se refiere a las medidas en el lugar de
trabajo, ¿deberían incluirse cuestiones específicas
sobre prevención, tales como indicar los derechos,
las obligaciones y las responsabilidades, informa-
ción y formación, y comités de seguridad y salud
en el lugar de trabajo? En caso afirmativo, sírvase
dar detalles. 

La Oficina también invita a formular comentarios
sobre la manera en que podrían mejorarse los proyec-

D o c u m e n t a c i ó n

1 . Estos textos se re p roducen en las Actas Pro v i s i o n a l e s de la 93.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. Asimismo,
pueden consultarse en el sitio Internet de la Oficina Internacional del Trabajo (www. i l o . o rg), en la sección «Confere n c i a
I n t e rnacional del Trabajo». También pueden solicitarse ejemplares a la Unidad de Distribución, OIT, CH-1211 Ginebra 22.
Las Conclusiones propuestas que se re p roducen en Actas Pro v i s i o n a l e s núm. 18 fueron adoptadas sin cambios. 

2. Véase Actas Provisionales núm. 24, págs. 13-16. 
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tos de instrumentos, sobre la conveniencia o no de
modificar, añadir o suprimir texto y en cuál de los ins-
trumentos habría que insertar el texto de que se trate. 

Proyecto de convenio 

Título de convenio 
En la estrategia global sobre seguridad y salud en el
trabajo adoptada en la reunión de 2003 de la
C o n f e rencia Internacional del Trabajo se pide la elabo-
ración de un nuevo instrumento en el que se establezca
un marco promocional en el ámbito de la seguridad y
salud en el trabajo. Por esta razón, el informe pre s e n t a-
do por la Oficina en la reunión de 2005 de la Con-
f e rencia Internacional del Trabajo se tituló «Marco pro-
mocional para la seguridad y salud en el trabajo». En
este contexto, y habida cuenta del acuerdo general re s-
pecto del propósito del nuevo instrumento, se pro p o n e
incluir la expresión «marco promocional para la segu-
ridad y salud en el trabajo» en el título del proyecto de
convenio y del proyecto de recomendación.  

Preámbulo 
(Punto 3 de las conclusiones) 
La Oficina ha elaborado un texto de preámbulo que
incorpora el punto 3 de las conclusiones. La referencia
a la Constitución de la OIT se ha elaborado y mode-
lado a partir de los preámbulos de convenios anterio-
res, y se propone el título corto de «Marco promocio-
nal para la seguridad y salud en el trabajo» (véase el
comentario supra). 

IV. Sistema nacional 
Artículo 4 
(Punto 9, 2), a) de las conclusiones) 
En el artículo 4, la Oficina entiende que en el texto
enmendado y finalmente adoptado se buscaba dar fle-
xibilidad respecto de los medios de aplicación  del sis-
tema nacional. Por esta razón, se modificó ligeramente
la formulación del apartado 2, a) adoptada, re e m p l a-
zando las palabras «y otros instrumentos pert i n e n t e s »
por «o cualquier otro instrumento pertinente» después
de «convenios colectivos». Ahora bien, la Oficina seña-
la que la formulación normalizada que se utiliza en los

i n s t rumentos de la OIT es «legislación o convenios
colectivos, u otros instrumentos pertinentes». 

Proyecto de recomendación 

III. Perfil nacional 
Párrafo 9 
(Punto 18, 2) de las conclusiones) 
En el párrafo 9 de la recomendación, en el que se espe-
cifica la información que ha de incluirse en el perfil
nacional, se enumeran los elementos del sistema
nacional descrito en el convenio a efectos de una
mayor claridad, en lugar de hacer referencia al artícu-
lo 4, párrafo 2, del convenio. 

Anexo 
(Anexo de las conclusiones) 
En el anexo del proyecto de recomendación se han
añadido el Convenio sobre las prestaciones en caso de
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales,
1964 (núm. 121), y la Recomendación núm. 121 que
lo complementa. Estos instrumentos son pertinentes,
dado que los textos del proyecto de convenio y del
proyecto de recomendación hacen referencia a los
regímenes de seguro que cubren los accidentes del
trabajo y las enfermedades profesionales. También
incluyen disposiciones para la prevención de los acci-
dentes del trabajo y las enfermedades profesionales y
una lista de enfermedades profesionales. Se ha añadi-
do un título a la lista de los instrumentos pertinentes
de la OIT que figuran en el anexo, basándose en las
orientaciones impartidas en el Manual para la redac-
ción de instrumentos de la OIT3.

Proyecto de convenio sobre el
marco promocional para 
la seguridad y salud en el trabajo

La Conferencia General de la Organización Intern a c i o -
nal del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 30 de mayo de 2006, en su
nonagésima quinta reunión; 

3 El Manual para la redacción de instrumentos de la OIT puede consultarse en el sitio web de la Oficina Internacional del
Trabajo en la dirección siguiente: http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/leg/man.pdf. 
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Recordando que la protección de los trabajadores con-
tra las enfermedades, sean o no profesionales, y contra
los accidentes del trabajo constituye una de las tareas
fundamentales asignadas a la Organización Interna-
cional del Trabajo en virtud de su Constitución; 
Tomando nota de que en el apartado g) del párrafo III
de la Declaración de Filadelfia se establece que la
Organización Internacional del Trabajo tiene la obli-
gación solemne de fomentar, entre todas las naciones
del mundo, programas que permitan proteger ade-
cuadamente la vida y la salud de los trabajadores en
todas las ocupaciones; 
Tomando nota del Convenio sobre seguridad y salud
de los trabajadores, 1981 (núm. 155), y de la Reco-
mendación sobre seguridad y salud de los trabajado-
res, 1981 (núm. 164); 
Recordando que la promoción de la seguridad y  salud
en el trabajo es parte del objetivo fundamental de la
Organización Internacional del Trabajo de lograr un
trabajo decente para todos; 
Recordando las Conclusiones relativas a la seguridad
y salud en el trabajo adoptadas por la 91.ª reunión
(2003) de la Conferencia Internacional del Trabajo, en
particular la de conceder prioridad a la seguridad y
salud en el trabajo en los programas nacionales; 
Haciendo hincapié en la importancia de promover de
forma continua una cultura nacional de prevención en
materia de seguridad y salud; 
Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones
relativas a la seguridad y salud en el trabajo, cuestión
que constituye el cuarto punto del orden del día de la
reunión, y 
Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adop-
ta, con fecha ... de junio de 2006, el siguiente Conve-
nio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el
marco promocional para la seguridad y salud en el
trabajo, 2006. 

I. Definiciones
Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio: 
a) la expresión «política nacional» se refiere a la polí-

tica nacional en materia de seguridad y salud en el
trabajo y el medio ambiente de trabajo, elaborada
en conformidad con los principios del artículo 4
del Convenio sobre seguridad y salud de los traba-
jadores, 1981 (núm. 155); 

b) la expresión «sistema nacional de seguridad y
salud en el trabajo» se refiere a la infraestructura
que constituye el marco principal para la aplica-
ción de programas nacionales de seguridad y salud
en el trabajo;  

c) la expresión «programa nacional de seguridad y
salud en el trabajo» se refiere a cualquier programa
nacional que incluya objetivos, prioridades y
medios de acción para mejorar la seguridad y
salud en el trabajo, y que deba aplicarse en un
plazo determinado, y 

d) la expresión «cultura nacional de prevención en
materia de seguridad y salud» se refiere a una cul-
tura en la que el derecho a un medio ambiente de
trabajo seguro y saludable se respeta en todos los
niveles, en la que los gobiernos, los empleadores y
los trabajadores participan activamente en iniciati-
vas destinadas a asegurar un medio ambiente de
trabajo seguro y saludable por medio de un siste-
ma de derechos, responsabilidades y deberes bien
definidos, y en la que se concede la máxima prio-
ridad al principio de la prevención. 

II. Objetivo
Artículo 2 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá adoptar medidas activas con miras a conseguir
de forma progresiva un medio ambiente de trabajo
más seguro y saludable mediante programas naciona-
les de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en
cuenta los principios recogidos en los instrumentos
pertinentes de la OIT en materia de seguridad y salud
en el trabajo. 

III. Política nacional 
Artículo 3 
1. Todo Miembro deberá promover un ambiente de

trabajo seguro y saludable, formulando para ello
una política nacional. 

2 . Todo Miembro deberá promover la mejora conti-
nua de la seguridad y salud en el trabajo median-
te el desarrollo, sobre una base tripartita, de una
política nacional, un sistema nacional y un pro-
grama nacional. 

3 . Todo Miembro deberá promover y afianzar, en
todos los niveles pertinentes, el derecho de los
t r a b a j a d o res a un medio ambiente de trabajo
s e g u ro y saludable. 
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IV. Sistema nacional 
Artículo 4 
1. Todo miembro deberá establecer, mantener y desa-

rrollar de forma progresiva y reexaminar periódi-
camente un sistema nacional de seguridad y salud
en el trabajo, en consulta con las organizaciones
representativas de empleadores y de trabajadores. 

2. El sistema nacional de seguridad y salud en el tra-
bajo deberá incluir, entre otras cosas: 

a) las leyes, los reglamentos, los convenios
colectivos o cualquier otro instrumento pert i-
nente en materia de seguridad y salud en el
trabajo; 
b) la autoridad u organismo, o las autoridades
u organismos responsables en materia de
seguridad y salud en el trabajo, designados en
c o n f o rmidad con la legislación y la práctica
nacionales; 
c) mecanismos para garantizar la observancia
de la legislación nacional, incluidos los siste-
mas de inspección, y 
d) disposiciones para promover en el ámbito de
la empresa la cooperación entre la dirección,
los trabajadores y sus representantes, como un
elemento esencial de las medidas de preven-
ción en el lugar de trabajo. 

3. El sistema nacional de seguridad y salud en el tra-
bajo deberá incluir, cuando proceda: 

a) servicios de  información y asesoramiento en
materia de seguridad  y salud en el trabajo; 
b) formación en materia de seguridad y salud
en el trabajo; 
c) servicios de salud en el trabajo, de conformi-
dad con la legislación y la práctica nacionales; 
d) la investigación en materia de seguridad y
salud en el trabajo; 
e) un mecanismo para la recopilación y el aná-
lisis de datos relativos a los accidentes del tra-
bajo y las enfermedades profesionales, tenien-
do en cuenta los instrumentos pertinentes de
la OIT; 
f) disposiciones con miras a la colaboración con
los regímenes de seguro de accidentes del traba-
jo y enfermedades profesionales pertinentes, y 
g) mecanismos de apoyo para la mejora progre-
siva de las condiciones de seguridad y salud en
el trabajo en las microempresas y en las peque-
ñas y medianas empresas. 

V. Programa nacional 
Artículo 5 
1. Todo Miembro deberá elaborar, aplicar, controlar y

reexaminar periódicamente un programa nacional
de seguridad y salud  en el trabajo en consulta con
las organizaciones representativas de empleadores
y de trabajadores. 

2. El programa nacional deberá: 
a) contribuir a la protección de los trabajadores
minimizando los peligros y riesgos relaciona-
dos con el trabajo, de conformidad con la
legislación y la práctica nacionales, con miras a
reducir el número de muertes, lesiones y enfer-
medades relacionadas con el trabajo; 
b) elaborarse y reexaminarse sobre la base de
un análisis de la situación nacional en materia
de seguridad y salud en el trabajo, en part i c u-
lar del sistema nacional de seguridad y salud
en el trabajo; 
c) promover el desarrollo de una cultura nacio-
nal de prevención en materia de seguridad y
salud; 
d) incluir metas e indicadores de progreso, y 
e) ser apoyado, cuando sea posible, por otro s
p rogramas y planes nacionales complementarios
que ayuden a alcanzar el objetivo de un  medio
ambiente de trabajo más seguro y saludable. 

3. El programa nacional deberá divulgarse amplia-
mente y, en la medida de lo posible, ser respalda-
do y puesto en marcha por las más altas autorida-
des nacionales. 

Proyecto de recomendación sobre
el marco promocional para la 
seguridad y salud en el trabajo 

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y con-
gregada en dicha ciudad el 30 de mayo de 2006, en
su nonagésima quinta reunión; 
Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones
relativas a la seguridad y salud en el trabajo, cuestión
que constituye el cuarto punto del orden del día de la
reunión, y 
Después de haber decidido que dichas pro p o s i c i o n e s
revistan la forma de una recomendación que comple-
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mente el Convenio sobre el marco promocional para la
seguridad y salud en el trabajo, 2006 (en adelante
denominado «el Convenio»), adopta, con fecha ... de
junio de 2006, la siguiente Recomendación, que podrá
ser citada como la Recomendación sobre el marco pro-
mocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006. 

I. Sistema nacional
1. Al establecer, mantener, desarrollar de forma pro-

gresiva y reexaminar periódicamente el sistema
nacional de seguridad y salud en el trabajo al que
se hace referencia en el apartado b) del artículo 1
del Convenio, los Miembros pueden extender las
consultas previstas en el artículo 4 del Convenio a
otras partes interesadas. 

2. Con miras a reducir el número de muertes, lesio-
nes y enfermedades relacionadas con el trabajo, el
sistema nacional debería prever medidas adecuadas
para la protección de todos los trabajadores, en
particular los trabajadores de los sectores de alto
riesgo y los trabajadores vulnerables, entre ellos los
trabajadores de la economía informal, los trabaja-
dores migrantes y los trabajadores jóvenes. 

3. Al promover una cultura nacional de prevención
en materia de seguridad y salud en el trabajo, los
Miembros deberían procurar: 

a) crear conciencia, en el lugar de trabajo y
entre el público en general, con respecto a la
seguridad y salud en el trabajo mediante cam-
pañas nacionales vinculadas, cuando proceda, a
iniciativas internacionales; 
b) promover mecanismos para impartir educa-
ción y formación sobre seguridad y salud en el
trabajo, en particular a los dire c t o res, los
supervisores, los trabajadores y sus represen-
tantes, y a los funcionarios gubernamentales
encargados de la seguridad y la salud; 
c) introducir los conceptos de seguridad y
salud en el trabajo en los programas de educa-
ción y formación profesional; 
d) facilitar el intercambio de estadísticas y
datos sobre seguridad y salud en el trabajo
entre las autoridades competentes, los emplea-
dores, los trabajadores y sus representantes; 
e) pro p o rcionar información y asesoramiento a los
e m p l e a d o res y los trabajadores y promover o faci-
litar la cooperación entre éstos y sus org a n i z a c i o-
nes con miras a eliminar o reducir los riesgos; 

f) promover, a nivel del lugar de trabajo, el
establecimiento de políticas de seguridad y
salud y de comités mixtos de seguridad y
salud, así como el nombramiento de represen-
tantes de los trabajadores en materia de seguri-
dad, en conformidad con la legislación y la
práctica nacionales, y 
g) abordar las limitaciones de las microempre-
sas y de las pequeñas y medianas empresas,
incluidos los contratistas, en lo concerniente a
la aplicación de las políticas y la reglamenta-
ción en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, en conformidad con la legislación y la
práctica nacionales. 

4. Los Miembros deberían promover el enfoque de los
sistemas de gestión de la seguridad y salud en el
trabajo, tal como se establece en las Directrices rela-
tivas a los sistemas de gestión de la seguridad y la salud
en el trabajo (ILO-OSH 2001).

II. Programa nacional 
5. Al elaborar y reexaminar el programa nacional de

seguridad y salud en el trabajo definido en el apar-
tado c) del artículo 1 del Convenio, los Miembros
pueden extender las consultas previstas en el artí-
culo 5 del Convenio a otras partes interesadas. 

6. El programa nacional de seguridad y salud en el
trabajo debería coordinarse, cuando proceda, con
otros programas y planes nacionales, tales como los
relacionados con la salud pública y el desarrollo
económico. 

7. Al elaborar y reexaminar el programa nacional de
seguridad y salud en el trabajo, y sin perjuicio de
las obligaciones asumidas en virtud de los conve-
nios que han ratificado, los Miembros deberían
tener en cuenta los convenios y recomendaciones
i n t e rnacionales del trabajo enumerados en el
anexo. 

III. Perfil nacional 
8. Los Miembros deberían preparar y actualizar

periódicamente un perfil nacional que resuma la
situación existente en materia de seguridad y
salud en el trabajo, y los progresos que se han
hecho para conseguir que el medio ambiente de
trabajo sea más seguro y saludable. Ese perfil debe-
ría servir de base para elaborar y reexaminar el pro-
grama nacional. 

D o c u m e n t a c i ó n
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9. El perfil nacional de seguridad y salud en el traba-
jo debería incluir información sobre los elementos
siguientes, según proceda: 

a) las leyes, los reglamentos, los convenios
colectivos o cualquier otro instrumento pert i-
nente en materia de seguridad y salud en el
trabajo; 
b) la autoridad u organismo, o las autoridades
u organismos responsables en materia de
seguridad y salud en el trabajo, designados en
c o n f o rmidad con la legislación y la práctica
nacionales; 
c) mecanismos para garantizar la observancia
de la legislación nacional, incluidos los siste-
mas de inspección; 
d) disposiciones para promover en el ámbito de
la empresa la cooperación entre la dirección,
los trabajadores y sus representantes, como un
elemento esencial de las medidas de preven-
ción en el lugar de trabajo; 
e) servicios de  información y asesoramiento en
materia de seguridad y salud en el trabajo;  
f) formación en materia de seguridad y salud en
el trabajo; 
g) servicios de salud en el trabajo, de confor-
midad con la legislación y la práctica nacio-
nales; 
h) la investigación en materia de seguridad y
salud en el trabajo; 
i) el mecanismo para la recopilación y el análi-
sis de datos relativos a los accidentes del traba-
jo y las enfermedades profesionales teniendo en
cuenta los instrumentos pertinentes de la OIT;
j) disposiciones con miras a la colaboración con
los regímenes de seguro de accidentes del tra-
bajo y enfermedades profesionales pertinentes; 
k) mecanismos de apoyo para la mejora progre-
siva de las condiciones de seguridad y salud en
el trabajo en las microempresas y en las peque-
ñas y medianas empresas. 
l) mecanismos de coordinación y colaboración
a nivel nacional y de empresa, incluidos meca-
nismos para reexaminar el programa nacional; 
m) normas técnicas, repertorios de recomenda-
ciones prácticas y directrices en materia de
seguridad y salud en el trabajo; 
n) dispositivos educativos y de sensibilización,
incluidas iniciativas de promoción; 

o) instituciones técnicas, médicas y científicas
especializadas que estén relacionadas con
diversos aspectos de la seguridad y salud en el
trabajo, incluidos los institutos de investiga-
ción y los laboratorios que se ocupan de la
seguridad y salud en el trabajo; 
p) personas que se ocupan del sector de la segu-
ridad y salud en el trabajo, tales como los ins-
pectores, los funcionarios, y los médicos e
higienistas del trabajo; 
q) estadísticas de los accidentes del trabajo y
las enfermedades profesionales; 
r) políticas y programas de seguridad y salud
en el trabajo de las organizaciones de emplea-
dores y de trabajadores; 
s) actividades periódicas o en curso relaciona-
das con la seguridad y salud en el trabajo,
incluida la colaboración internacional; 
t) recursos financieros y presupuestarios en
materia de seguridad y salud en el trabajo, y  
u) datos conexos sobre cuestiones como la
demografía, la alfabetización, la economía y el
empleo, según su disponibilidad, así como
cualquier otra información pertinente. 

IV. Intercambio de información 
a escala internacional
10. La Organización Internacional del Trabajo debe-

ría: 
a) facilitar el intercambio de información sobre
las políticas, sistemas y programas nacionales
de seguridad y salud en el trabajo, incluidas las
buenas prácticas y los enfoques innovadores, y
la identificación de peligros y riesgos nuevos y
emergentes en el lugar de trabajo, y 
b) informar de los progresos realizados con
miras a la consecución de un medio ambiente
de trabajo más seguro y saludable. 

V. Actualización del anexo 
11. El Consejo de Administración de la Oficina Inter-

nacional del Trabajo debería revisar y actualizar la
lista que figura en el anexo a la presente recomen-
dación. Toda nueva lista que se establezca de esta
manera, una vez aprobada por el Consejo de
Administración, sustituirá a la lista anterior y se
comunicará a los Miembros de la Organización
Internacional del Trabajo. 
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Anexo 

Lista de los instrumentos
de la OIT pertinentes  
en relación con el marco 
promocional para la seguridad 
y salud en el trabajo 

I. Convenios
! Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947

(núm. 81) 
! Convenio sobre la protección contra las radiacio-

nes, 1960 (núm. 115) 
! Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas),

1964 (núm. 120) 
! Convenio sobre las prestaciones en caso de acci-

dentes del trabajo y enfermedades profesionales,
1964 (núm. 121) 

! Convenio sobre la inspección del trabajo (agricul-
tura), 1969 (núm. 129) 

! Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm.
139) 

! Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (con-
taminación del aire, ruido y vibraciones), 1977
(núm. 148) 

! Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos por-
tuarios), 1979 (núm. 152) 

! Convenio sobre seguridad y salud de los trabajado-
res, 1981 (núm. 155) 

! Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo,
1985 (núm. 161) 

! Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162) 
! Convenio sobre seguridad y salud en la construc-

ción, 1988 (núm. 167) 
! Convenio sobre los productos químicos, 1990

(núm. 170) 
! Convenio sobre la prevención de accidentes indus-

triales mayores, 1993 (núm. 174) 
! Convenio sobre seguridad y salud en las minas,

1995 (núm. 176) 
! Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la

inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 
! Convenio sobre la seguridad y la salud en la agri-

cultura, 2001 (núm. 184) 
! Protocolo de 2002 del Convenio sobre seguridad y

salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) 

II. Recomendaciones 
! Recomendación sobre la inspección del trabajo,

1947 (núm. 81) 
! Recomendación sobre la inspección del trabajo

(minas y transporte), 1947 (núm. 82) 
! Recomendación sobre la protección de la salud de

los trabajadores, 1953 (núm. 97) 
! Recomendación sobre los servicios sociales, 1956

(núm. 102) 
! Recomendación sobre la protección contra las

radiaciones, 1960 (núm. 114) 
! Recomendación sobre la vivienda de los trabajado-

res, 1961 (núm. 115) 
! Recomendación sobre la higiene (comercio y ofici-

nas), 1964 (núm. 120) 
! Recomendación  sobre  las  prestaciones  en  caso

de  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades profe-
sionales, 1964 (núm. 121) 

! Recomendación sobre la inspección del trabajo
(agricultura), 1969 (núm. 133) 

! Recomendación sobre el cáncer profesional, 1974
(núm. 147) 

! Recomendación sobre el medio ambiente de traba-
jo (contaminación del aire, ruido y vibraciones),
1977 (núm. 156) 

! Recomendación sobre seguridad e higiene (traba-
jos portuarios), 1979 (núm. 160) 

! Recomendación sobre seguridad y salud de los tra-
bajadores, 1981 (núm. 164) 

! Recomendación sobre los servicios de salud en el
trabajo, 1985 (núm. 171) 

! Recomendación sobre el asbesto, 1986 (núm. 172) 
! Recomendación sobre seguridad y salud en la

construcción, 1988 (núm. 175) 
! Recomendación sobre los productos químicos,

1990 (núm. 177) 
! Recomendación sobre la prevención de accidentes

industriales mayores, 1993 (núm. 181) 
! Recomendación sobre seguridad y salud en las

minas, 1995 (núm. 183) 
! Recomendación sobre la seguridad y la salud en la

agricultura, 2001 (núm. 192) 
! Recomendación sobre la lista de enfermedades

profesionales, 2002 (núm. 194) 

D o c u m e n t a c i ó n
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El planteamiento que el Go-
b i e rno ha propuesto a los

i n t e r l o c u t o res sociales, a las Comu-
nidades Autónomas y a las fuerzas
políticas en sede parlamentaria es
la elaboración compartida por
todos de una Estrategia Española
en materia de Seguridad y Salud
en el Trabajo.
Hay varias razones para plantear
esta estrategia:
1ª. Es el medio para establecer el

marco general de la política de
prevención a corto, medio y
largo plazo.

2ª. Es la forma de dotar de cohe-
rencia y racionalidad las actua-
ciones en materia de Seguridad
y Salud en el Trabajo desarro-
lladas por todas los actore s
implicados en la prevención.

3ª. Es tanto una necesidad nacio-
nal como un compromiso con
la Unión Europea.

4ª. Cabe interpretarla, asimismo,
como una necesidad social, en
cuanto que la sociedad necesita
vislumbrar con claridad una
respuesta coherente de poderes
públicos, fuerzas sociales y
grupos políticos. Una unidad
frente al problema.

5ª. Es un compromiso político que
quiere asumir el Gobierno con
todos sus interlocutores y con
la propia sociedad.

Las principales notas definidoras
de esta Estrategia deben ser:

- Consenso: la estrategia debe
definirse y elaborarse a partir
del acuerdo general de todos
los actores.
- Dotar de transversalidad al
enfoque y tratamiento de la Se-
guridad en el Trabajo, de form a
que sus objetivos impregnen el
diseño y las acciones llevadas a
cabo por otras políticas.

- Diseñar políticas integradas
que tengan en cuenta el con-
junto de los ámbitos y de los
interlocutores que intervienen.
- Realizar una política laboral
coherente con los objetivos de
reducir los Accidentes de
Trabajo.
- Sensibilizar a la sociedad para
implicarla en la tarea de mejo-
rar la prevención para conse-
guir la reducción de la sinies-
tralidad.

En suma, de lo que se trata es de
c o n s t ruir una política global,
c o o rdinada, coherente y que
implique a todos los agentes
públicos y privados.
En opinión de los expertos, que
c o m p a rten los interlocutore s
sociales y el resto de actores impli-
cados, no estamos ante un proble-
ma de insuficiencia de la legisla-
ción: al contrario, hay legislación

Hacia una Estra t e gia Española de 
S e g u ridad y Salud en el Trabajo 2005-2008
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
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suficiente; lo que falta es una
actuación integrada y bien dirigi-
da que extraiga toda su potencia-
lidad y eficacia al actual marco
normativo e institucional.

I. La necesidad de
elaborar una estra-
tegia española de
Seguridad y Salud
en el Trabajo

La necesidad de elaborar una estra-
tegia española de Seguridad y Salud
en el Trabajo responde, fundamen-
talmente, a cuatro exigencias:
! Dar respuesta a la cada vez más

sentida demanda de la sociedad
española de que se reduzca signi-
ficativamente la siniestralidad
laboral y de que se mejore la
Seguridad y Salud en el Tr a b a j o .
Los índices de siniestralidad
laboral en España continúan
siendo muy elevados y siguen
estando situados por encima de
los niveles medios que existen en
la Unión Europea. La sociedad
española considera que estos
índices de siniestralidad laboral
reflejan una situación inacepta-
ble que demanda insistentemen-
te su re d u c c i ó n .
Los poderes públicos, las org a n i-
zaciones empresariales y sindica-
les y el resto de los actores impli-
cados se han hecho eco y deben
canalizar dicha demanda, y en
respuesta a la misma unir sus
e s f u e rzos para reducir enérg i c a-
mente los niveles de siniestrali-
dad laboral en nuestro país.

! Cumplir un compromiso asumi-
do en tal sentido con las fuerz a s
políticas en el ámbito parlamen-
tario, con las Comunidades
Autónomas, y con los interlocu-

t o res sociales en el marco del
Diálogo Social.
En concreto, por lo que se re f i e re
a los interlocutores sociales, en la
Mesa del Diálogo Social de
P revención de Riesgos Laborales
del día 22 de febre ro se acord ó
impulsar desde la misma una
estrategia de Seguridad y Salud
en el Trabajo que debería elabo-
rarse a partir de los siguientes
c r i t e r i o s :
- Debería estar en consonancia
con la estrategia europea sobre
Seguridad y Salud en el Tra-
bajo y con los planes de acción
a p robados por las Comuni-
dades Autónomas.
- Se elaborará a partir de un
enfoque global e integrado de
las políticas de Seguridad y
Salud en el Trabajo.
- Deberá orientarse a la conse-
cución de resultados; para ello
contará con indicadores que
permitan medir la eficacia de
las acciones emprendidas.
- Ha de ser capaz de generar el
máximo consenso político,
social e institucional.
- Y deberá contar con la máxi-
ma implicación de las Comuni-
dades Autónomas.

! En tercer lugar, es una exigen-
cia de nuestro marco constitu-
cional que obliga a los poderes
públicos a desarrollar políticas
que protejan la seguridad y
salud de los trabajadores.

! Por último, la elaboración de
esta estrategia es una exigencia
de nuestra pertenencia a la
Unión Europea.
En la estrategia que ésta tiene
aprobada sobre Seguridad y
Salud en el Trabajo (2002-2006)
invita a los Estados Miembros a
d e s a rrollar y aplicar políticas de

p revención coordinadas, cohe-
rentes y adaptadas a las re a l i d a-
des nacionales, fijando, en este
contexto, objetivos que puedan
medirse en cuanto a la re d u c c i ó n
de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, especial-
mente en aquellos sectores de
actividad que registran tasas de
incidencia superiores a la media.

II. Dar un nuevo
impulso y cambiar
la orientación de
la política de
Seguridad y Salud
en el Trabajo

1 . La elaboración de una estrategia
de Seguridad y Salud en el Tr a -
bajo pasa, a juicio del Gobiern o ,
por dar un nuevo impulso a las
políticas de Seguridad y Salud en
el Trabajo y de Prevención de
Riesgos Laborales.
El nuevo impulso que se quiere
dar a dichas políticas debe incor-
p o r a r, en opinión del Gobiern o ,
asimismo, un cambio de ru m b o
y orientación de las mismas. En
c o n c reto, el cambio que debería
p roducirse es el siguiente:
- En primer lugar, la estrategia
de Seguridad y Salud en el
Trabajo deberá tener en cuenta
los cambios que se están pro-
duciendo en el mercado de tra-
bajo, así como los nuevos ries-
gos que aparecen asociados a
los mismos.
- En segundo lugar, la estrate-
gia debería elaborarse ponien-
do el énfasis en la consecución
de resultados.
En este sentido, el Gobiern o
entiende que se deberían impul-
sar potentes políticas activas que

D o c u m e n t a c i ó n
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combatan de forma más eficaz la
siniestralidad laboral.
-  En tercer lugar, la estrategia se
elaborará a partir de un enfoque
c o o rdinado de todas las políticas
que, directa o indire c t a m e n t e ,
inciden en la Seguridad y Salud
en el Tr a b a j o .
La política en esta materia tiene
un carácter transversal y en con-
secuencia debe penetrar y estar
integrada en las restantes políti-
cas, en particular en: la política
laboral y de empleo, la política
de seguridad social, la política
general de salud, la política
general de educación y form a-
ción, la política industrial y en
las distintas políticas sectoriales.

2 . Por otro lado, la elaboración de
esta estrategia pasa también por
identificar los objetivos que se
persiguen con la misma, ya sean
de carácter general o de carácter
operativo o instru m e n t a l .

3 . La elaboración de una estrategia
de seguridad y salud en el traba-
jo pasa, a juicio del Gobiern o ,
por dar un nuevo impulso a las
políticas de seguridad y salud en
el trabajo y de prevención de
riesgos laborales.
El nuevo impulso que se quiere
dar a dichas políticas debe incor-
p o r a r, en opinión del Gobiern o ,
asimismo, un cambio de ru m b o
y orientación de las mismas. En
c o n c reto, el cambio de rumbo u
orientación que debería pro d u-
cirse es el siguiente:
El Gobierno entiende que los
objetivos generales serían los
siguientes:
- De una parte, reducir, de
manera constante y significati-
va, la siniestralidad laboral y
acercarnos con ello a los valores
medios de la Unión Europea.

- De otra, mejorar de forma con-
tinua y pro g resiva los niveles de
Seguridad y Salud en el Tr a b a j o .
A su vez, los objetivos operati-
vos o instrumentales deberían
ser los siguientes:
- Lograr un mejor y más eficaz
cumplimiento de la normativa
de Prevención de Riesgos
Laborales.
- Perfeccionar y potenciar el
sistema de vigilancia y control
de dicho cumplimiento.
- Mejorar la coordinación insti-
tucional.
- Reforzar las instituciones bási-
cas del Estado dedicadas a esta
materia, para adecuarlas a las
nuevas exigencias de la sociedad.
- Fortalecer el papel de los
interlocutores sociales.
- Mejorar los mecanismos de
participación de los trabajado-
res y de sus representantes.
- Establecer un instrumento de
información permanente de los
Riesgos Laborales, sus conse-
cuencias para la seguridad y
salud de los trabajadores y los
avances en materia de gestión y
buenas prácticas preventivas.
- Impulsar la investigación.
- Potenciar la formación.
- Mejorar la eficacia y calidad
del sistema de prevención.

III.  Líneas de
actuación a 
desarrollar en la
estrategia de
Seguridad y Salud
en el Trabajo

Para alcanzar los objetivos indica-
dos, el Gobierno entiende que
podrían realizarse, en cada caso, las
siguientes actuaciones dirigidas a:

Consolidar una verdadera 
cultura de la prevención
El objetivo debe ser sensibilizar a
la sociedad española en su conjun-
to sobre la importancia de la
Prevención de Riesgos Laborales y
cambiar los valores, actitudes y
comportamientos de la misma en
dicha materia.
En este sentido, se trataría de desa-
rrollar e intensificar las actuacio-
nes de sensibilización y de pro m o-
ción y apoyo a una cultura de la
p revención que se pusieron en
m a rcha con el Plan de Acción
s o b re Siniestralidad Laboral que se
a p robó en el año 1998.

Lograr un mejor y más
eficaz cumplimiento 
de la normativa
No es posible aceptar un cumpli-
miento meramente formal y docu-
mental de la normativa. Ha de in-
tentarse, por todos los medios, que
dicho cumplimiento sea real y efecti-
vo. Para cumplir este objetivo, el Go-
b i e rno entiende que sería necesario:

- Simplificar y clarificar el
marco normativo para facilitar
su cumplimiento, sobre todo
por parte de las pequeñas y
microempresas.
- Adaptar permanentemente el
marco normativo a los cambios
que se produzcan en el merca-
do de trabajo y a la realidad de
sectores y colectivos de especial
riesgo (temporales, inmigran-
tes, subcontratas, agricultura,
pesca, etc.).
- Ampliar el ámbito de cober-
tura del sistema de Prevención
de Riesgos Laborales estableci-
do en la ley a los trabajadores
autónomos.
- Establecer estímulos a las
e m p resas para favorecer el cum-
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plimiento real y efectivo de la
normativa de Prevención de
Riesgos Laborales.

Mejorar la coordinación 
institucional
La coordinación de todos los actore s
es una exigencia insoslayable de la
eficacia del sistema de Pre v e n c i ó n
de Riesgos Laborales. Por lo tanto,
su mejora debe ser una de las priori-
dades de la estrategia.
En este sentido, en dicho marco se
debería:

- Reforzar y mejorar la coord i n a-
ción de la actuación de los dife-
rentes Departamentos de la
Administración General del Es-
tado que intervienen en la Pre -
vención de Riesgos Laborales.
- Reforzar y mejorar la coord i n a-
ción de las actuaciones de las
d i f e rentes Administraciones Pú-
blicas en dicha materia, y en par-
ticular las de la Administración
del Estado y la de las Comunida-
des Autónomas, creando entre
ambas administraciones un Co-
mité Técnico Mixto específico.
- Reforzar y mejorar la coordi-
nación con los org a n i s m o s
internacionales competentes en
la materia.

Reforzar las instituciones 
básicas del Estado
dedicadas a la materia
Las instituciones del Estado que
habrán de re f o rzarse serán las
siguientes:

- La Inspección de Trabajo y de
la Seguridad Social
- El Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Tr a b a j o
- La Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Tr a b a j o
- La Fundación para la
P revención de Riesgos Laborales

En relación con la Inspección de
Trabajo y de la Seguridad Social se
continuará reforzando la estructu-
ra y medios, humanos y materia-
les, con que cuenta la misma,
incrementando considerablemen-
te su número de efectivos.
Asimismo se continuará re f o rz a n d o
la colaboración de la Inspección de
Trabajo y de la Seguridad Social con
las Comunidades Autónomas, cre-
ando a tal efecto la Comisión de
Trabajo de la Inspección de Tr a b a j o
y de la Seguridad Social en el marc o
de la Conferencia Sectorial.
Se reforzará, con carácter urgente
y de forma profunda, el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.
Como órgano científico-técnico de
la AGE, el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Tr a b a j o
debe desempeñar un papel pro t a g o-
nista en el desarrollo de la estrate-
gia. Por lo tanto, es necesario e
inaplazable redefinir el papel de esta
institución y adaptar su estru c t u r a
o rgánica y funcional a la misión y
nuevas funciones que se le enco-
miendan en la Ley 31/1995, de
P revención de Riesgos Laborales.
Su redefinición debería estar asen-
tada en las siguientes bases:

- Debería reforzarse la función
investigadora y de estudio del
I N S H T, que debería ser el
organismo que centralizara el
conocimiento de la realidad de
la Prevención de Riesgos
Laborales y que fomentara el
desarrollo de la investigación
en España en esta materia.
Para apoyarlo en esta tarea. se
debería constituir en el mismo
un Observatorio estatal de las
condiciones de trabajo.
- Deberían re f o rzarse asimismo
las funciones de coordinación y

cooperación con las Comuni-
dades Autónomas en cuanto al
d e s a rrollo de las políticas de Pre -
vención de Riesgos Laborales:
f o rmación, sensibilización y co-
municación, investigación y es-
tudio, y asistencia a las empre s a s .
En este sentido, el Comité
Técnico Mixto entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos So-
ciales y las Comunidades Autó-
nomas debería tener un papel
más activo.
- Deberían re f o rzarse también las
funciones de secretaría y de
apoyo técnico que presta a la
Comisión Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, cuyo
papel habrá de revalorizarse de
a c u e rdo con el compromiso asu-
mido en la Declaración del
Diálogo Social. La misión de
apoyo técnico a la Comisión
debe permitir configurarla como
el foro de concertación y diálogo
de las políticas de pre v e n c i ó n
que deben ser desarrolladas por
los diversos agentes, sobre la
base de conocimientos riguro s o s
y actualizados de los pro b l e m a s
que se han de encarar.
- Debería re f o rzarse, en fin, la
c o o rdinación del INSHT con
o t ros organismos de la Adminis-
tración General del Estado, de
carácter científico-técnico, con
competencias en la materia.

A tal efecto, el Gobierno presenta-
rá en la Mesa de Diálogo Social
para la Prevención de Riesgos
Laborales, antes del 30 de abril de
2005, el proyecto de reforma del
INSHT en el que deben recogerse
las recomendaciones o sugerencias
indicadas anteriormente.

- En el marco de la estrategia se
revalorizará la Comisión Na-
cional de Seguridad y Salud en

D o c u m e n t a c i ó n
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el Trabajo, tal como se indica
en la Declaración para el Diá-
logo Social suscrita el 8 de
julio de 2004.
- Garantizada la continuidad y
financiación de la Fundación
para la Prevención de Riesgos
Laborales para el año 2005, a lo
l a rgo de este año se procederá a
realizar la evaluación, análisis y
diagnóstico sobre la eficacia de
las acciones de la misma y a par-
tir de lo cual se decidirá el marc o
de actuación que se aplicará a la
indicada Fundación y se adopta-
rán las medidas que re s u l t e n
necesarias para su implementa-
ción en el futuro .
- En relación con las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales, una vez
s e g regada la actividad pre v e n t i-
va que venían desarro l l a n d o
como servicios de pre v e n c i ó n
ajenos, lo que procederá hacer
será integrar la actividad pre-
ventiva que realicen con cargo a
cuotas en la planificación gene-
ral de las actividades pre v e n t i-
vas que se derive del desarro l l o
de la estrategia de Seguridad y
Salud en el Tr a b a j o .

Mejorar los mecanismos 
de participación de
los trabajadores
La participación de los trabajadore s
y de sus re p resentantes es un ele-
mento esencial de la política de
Seguridad y Salud en el Trabajo y de
P revención de Riesgos Laborales.
Por ello, uno de los ejes de la
estrategia será mejorar dicha par-
ticipación. En este sentido, se
debería proceder a:

- Mejorar los mecanismos de
participación a través de un
m a rco de re p resentación a
nivel sectorial y territorial.
- Establecer un marco jurídico
que facilite la actuación de los
representantes de los trabaja-
dores en las empresas organiza-
das en red.

Perfeccionar los sistemas de
información e investigación
En España, la información sobre
las condiciones de trabajo y sobre
la realidad preventiva está disper-
sa y presenta importantes caren-
cias y lagunas, al tiempo que la
investigación que se hace en la
materia es todavía escasa.
Es necesario, por tanto, perfeccio-
nar los sistemas de información y
de investigación para que contri-
buyan de manera eficaz a reducir
la siniestralidad laboral.
El Gobierno entiende que tal per-
feccionamiento pasa por:

-  Crear un Observatorio perm a-
nente de condiciones de trabajo
en el que los órganos técnicos de
las CCAA y los agentes sociales
p a rticipen de forma activa.
- Hacer un mayor esfuerzo inver-
sor y de coordinación de la inves-
tigación en la materia.
- Disponer de un org a n i s m o
que lidere y consolide la inves-
tigación que se realice en el
ámbito de la Administración
del Estado y que coordine la
que se realice por otras Admi-
nistraciones Públicas o entida-
des. El organismo que asumirá
este liderazgo debería ser el
Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Tr a b a j o .

Mejorar la eficacia
y la calidad del sistema
de prevención
La calidad de la prevención debe-
ría ser, en cierto modo, la apuesta
principal de la propia estrategia.
Tal calidad ha de ser la de todo
el sistema preventivo aunque se
debería poner un especial énfasis
en la del mercado de la pre v e n-
ción (servicios de pre v e n c i ó n ,
auditorías, entidades form a t i-
v a s ) .
Para ello se atenderá, en coopera-
ción con las CCAA, especialmente
al control y al fomento de la cali-
dad de las acciones de los agentes
que intervienen en el mercado de
la prevención.

Potenciar la formación
La formación debe ser uno de los
pilares básicos, toda vez que con-
tribuye de forma particular al
cambio cultural y favorece la
modificación de prácticas de tra-
bajo que pueden ser inadecuadas.
La formación en pre v e n c i ó n
debe empezar en el sistema edu-
cativo y continuar después en el
ámbito laboral. En este sentido,
se debería:

- Incorporar los contenidos
preventivos en todos los nive-
les del sistema educativo
donde ahora no lo están, así
como reforzarlos en la forma-
ción profesional, la continua y
la universitaria.

Una última línea de actuación que
se podría desarrollar es la promo-
ción de la responsabilidad social
de las empresas en materia de
Prevención de Riesgos Laborales.
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Jornada de 
prevención para 
los trabajadores
autónomos

Pocos días después de la firma de
un Acuerdo de Colaboración entre
F R ATERNIDAD y la Federación
Nacional de Asociaciones de Tr a -
b a j a d o res Autónomos -ATA, el 30
de noviembre se celebró en el salón
de actos del centro hospitalario de
la Mutua en el Paseo de La Habana
de Madrid, una Jornada sobre “Los
t r a b a j a d o res autónomos y la pre-

vención de riesgos laborales”, org a-
nizada por ambas entidades y coor-
dinada por Mar Morales, dire c t o r a
de Prevencion A.T. y E.P.
La reunión informativa fue pre-
sentada por el presidente de ATA ,
L o renzo Amor, y el director gene-
ral de FRATERNIDAD, Fern a n d o
Eguidazu. A continuación, Julio
Santos Palacios, director de pre s t a-
ciones, expuso su ponencia sobre
“La protección de contingencias
p rofesionales en los trabajadore s
autónomos”, y Emilio Santamaría,
d i rector de prevención del SPA, y

Leopoldo Álvarez, director de medi-
cina de trabajo del SPA, analizaro n
“El trabajador autónomo y el cum-
plimiento de la normativa de
P revención de Riesgos Laborales”. 
En la segunda parte, Luis Pére z
Capitán, director territorial  Jefe de
la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social en Navarra, examinó la
“Actuación de la Inspección de
Trabajo ante el trabajador autóno-
mo”; Concepción Martín de Busta-
mante, gerente de prevención de
Telefónica España SAU, trató
sobre “La coordinación de activi-
dades empresariales: los autóno-
mos y los requisitos de las empre-
sas contratistas” y Abel Martínez
Murillo, adjunto a la presidencia
de ATA, expuso los programas de
acción de esa Federación de autó-
nomos para la reducción de la
siniestralidad laboral. 
Después de un turno de ruegos y
p reguntas, clausuró la Jorn a d a
técnica el director general adjunto
de FRATERNIDAD, Francisco
Luis Francés Sánchez, quien
subrayó el interés de esta Mutua  y
las ventajas que puede ofrecer al
importante colectivo de trabaja-
dores por cuenta propia. 

Noticias

Noticias propias y de pre n s a
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CCOO y UGT 
critican la opa c i da d
y fa l ta de medios 
de la Inspección 
de Tr a b a j o

M a rzo 2006. Los sindicatos UGT
y CCOO consideran que la Inspec-
ción de Trabajo, pese a ser “clave”
en el mundo laboral, actualmente
se trata de una institución “cerr a-
da” y “opaca” que no cuenta con
medios suficientes para desarro l l a r
su cometido. Según datos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Inspección de Tr a b a j o
efectuó 1,40 millones de actuacio-
nes en 2005, el 5 por ciento más
que el año anterior, en las que
d e t e c t a ron más de 100.000 infrac-
ciones que fueron sancionadas con
232, 5 millones de euro s .
La secretaria de Empleo de CCOO,
Lola Liceras, ha considerado estas
cifras “insuficientes”, afirmando
que la Inspección de Trabajo se “ha
ido devaluando” a lo largo del tiem-
po hasta convertirse en una institu-
ción “obsoleta en sus medios”. Así
lo demuestra, dijo, las “elevadas”
tasas de siniestralidad laboral y de
temporalidad que, añadió, indican
que “la normativa se incumple”.
Según datos de Trabajo, en 2005
m u r i e ron 1.369 trabajadores, de los
que 379 fallecieron in itinere y se
re g i s t r a ron 999.041 accidentes con
baja, de los que 92.205 también se
p ro d u j e ron en el trayecto del domi-
cilio al puesto de trabajo.
R e v i t a l i z a c i ó n
F rente a estos datos, Liceras exigió
una “revitalización” de la Inspec-
ción de Trabajo basada en el incre-
mento de los medios técnicos y
humanos, una  mayor part i c i p a c i ó n
de los interlocutores sociales en la
labor de inspección, y la coord i n a-

ción con otros organismos como el
INEM o la Seguridad Social.

Fuente: Efe - Madrid. 
(Diario Médico de 01/03/06)

Las muertes por
accidente laboral
sumaron 990 
el año pasado
La cifra re p resenta un aumento
del 3,66 % tras dos años de caída.

F e b re ro 2006. Más muertos y más
accidentes. Éste es el balance de la
siniestralidad laboral en 2005, que
culminó con 990 fallecidos en el
desempeño de su labor. Son más que
hace un año e interrumpen la ten-
dencia de descensos iniciada en
2003, aunque a final de año se ha
detectado una cierta mejoría. La
mayor parte de los accidentes ocu-
rren en el sector servicios, pese a que
es la construcción la que registra los
principales aumentos. 
El número de muertos quedó el año
pasado al borde de los mil, una ba-
rrera que se ha sobrepasado en todo
el periodo 1997-2003, según los
datos facilitados ayer por el Minis-
terio de Trabajo. Con todo, la cifra
no resulta positiva, pues supone un
alza del 3,66% respecto a 2004. El
año comenzó con una evolución as-
cendente de los accidentes mort a l e s
que comenzó a moderarse en agosto.
La explicación a esa moderación
tampoco es muy halagüeña: “En el
c u a rto trimestre del año se pro d u c e
una cierta contención de la activi-
dad y por eso hay menos acciden-
tes”, reflexiona Tomás López, del
d e p a rtamento de salud laboral de
U G T. Joaquín Nieto, de Comisio-
nes Obreras, valora la mejoría de
final de año y añade: “Hay que pro-
fundizar en esa tendencia”.

No sólo aumentan las muert e s .
También lo hace el conjunto de los
accidentes de trabajo con baja, que
se sitúa en 906.836, un 3,45% más
que en 2004. El único apart a d o
que mejora es el de accidentes gra-
ves (descienden un 6,6%). No obs-
tante, esta tipificación no existe
como tal y en muchas ocasiones se
catalogan accidentes graves como
leves para evitar que intervenga la
inspección de trabajo, según expli-
ca Joaquín Nieto.
La siniestralidad es uno de los prin-
cipales problemas del mercado
laboral español, que concentra el
20% de los accidentes de la Unión
E u ropea. Dos tercios de los sinies-
t ros los padecen trabajadores tem-
porales, según datos de UGT.
El sector con más accidentes es
s e rvicios, donde se pro d u j e ro n
389.780 en 2005. No obstante, la
incidencia de la siniestralidad es
menor que en otros, pues mientras
este sector ocupa al 65,22% de los
t r a b a j a d o res en España registra el
43% de los siniestros. Más acentua-
da resulta en la industria, una acti-
vidad que en algunos casos entraña
m a y o res peligros. Los 239.759 acci-
dentes de 2005 representan el
26,4% del total en un sector que
aglutina al 17% de los ocupados.
La mayor virulencia se refleja en la
c o n s t rucción, pues emplea al
12,54% de los trabajadores y, sin
e m b a rgo, re p resenta el 26,69% de
todos los accidentes. La tendencia,
además, es preocupante, pues los
s i n i e s t ros cre c i e ron un 8,26% en
2005, lo que lo convierte en el sec-
tor con peor evolución. Además de
la peligrosidad intrínseca a esa
l a b o r, la falta de medidas de pro-
tección y la gran afluencia de inmi-
grantes, con peores condiciones,
agravan el pro b l e m a .
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En agricultura se accidentaron
35.229 personas, un 0,75% me-nos
que en 2004.
Además de los siniestros homolo-
gables con la estadística europea,
existen otros 92.205 in itinere (en
el desplazamiento de casa al traba-
jo o viceversa). De ellos, 379 aca-
baron en muerte.

Fuente: L. Abellán. Madrid.
El País de 09/02/06.

Socialistas y 
populares suavizan
la directiva de 
liberalización 
de servicios

F e b re ro 2006. R e p resentantes del
P a rtido Popular Europeo (PPE) y de
los socialistas (PSE), los dos princi-
pales grupos de la Euro c á m a r a ,
a l c a n z a ron ayer un principio de
a c u e rdo sobre la directiva de serv i-
cios (denominada Bolkestein) que
se debatirá la semana próxima en el
Parlamento Europeo. El acuerd o
implica eliminar del texto legal el
polémico concepto de país de ori-
gen, que para la izquierda y los sin-
dicatos es una forma de regular el
dumping social, y establecer un
i m p o rtante número de excepciones.
Los verdes y la Izquierda Unitaria
E u ropea han anunciado su voto en
contra. El Foro Social Europeo y los
sindicatos han convocado manifes-
taciones en Estrasburgo para los
próximos 11 y 14 de febre ro .
La directiva de servicios tiene como
objetivo fundamental eliminar las
trabas a la libre prestación de serv i-
cios por parte de las empresas que
actúan entre los distintos países
e u ropeos. El proyecto, aprobado por
la Comisión Europea a principios de
2004, incluía el concepto de país de

origen, según el cual las empre s a s
podrían prestar servicios en terc e ro s
países pero bajo la regulación del
Estado miembro en que se habían
constituido y no según la del país de
destino. Las empresas de los anti-
guos países del Este, por ejemplo,
podrían prestar servicios en los
demás Estados miembros, pero apli-
cando su propia legislación, que en
los aspectos sociales y ecológicos es
menos exigente.
Estos aspectos despert a ron una fuer-
te contestación social. La dire c t i v a
cayó en desgracia tras su rechazo por
p a rte del presidente francés Jacques
Chirac, en su campaña para lograr
apoyos entre los trabajadores en la
campaña del referéndum de la
Constitución Europea, que a pesar
de todo Francia votó en contra.
La directiva, rebajada respecto a los
objetivos iniciales, establece impor-
tantes excepciones a la libre pre s t a-
ción de servicios. Así, los aspectos
de legislación laboral y medio
ambiente seguirán regulados por el
país donde se prestan. Además se
enumeran muchas actividades,
como la salud pública, en las que los
países de destino podrán poner
todos los requisitos que considere n
necesarios para mantener su nivel de
p restación y las garantías.
Fuente: Andreu Missé, Bru s e l a s .

El País de 09/02/06.

Los au t ó n o m o s
reclaman una rebaja
del 10% en las 
cotizaciones por
accidente o enfer-
m e dad profesional

F e b re ro 2006. La Unión de Pro f e -
sionales y Tr a b a j a d o res Autónomos
( U P TA) reclamó la equiparación del

Régimen de Autónomos al
Régimen General de la Seguridad
Social en materia de contingencias
p rofesionales y anunció que, en la
medida en que se camine hacia la
unificación de ambos re g í m e n e s ,
pedirá al Ministerio de Trabajo una
rebaja general del 10% en las coti-
zaciones que pagan los autónomos
por accidente laboral o enferm e d a d
p ro f e s i o n a l .
Según sus datos, a finales de 2005
un total de 239.787 autónomos se
habían acogido voluntariamente a
las prestaciones por accidente de
trabajo y enfermedad pro f e s i o n a l ,
pagando las cotizaciones corre s p o n-
dientes. Esta opción está en vigor
desde hace casi tres años, pero ,
según UPTA, para los actuales acti-
vos los periodos en que pueden
darse de alta son “muy escasos”.
Entre septiembre y diciembre del
año pasado se abrió de nuevo el
plazo para que los autónomos se
acogieran voluntariamente a las
contingencias profesionales. Se
realizó entonces una campaña
informativa por parte de la Segu-
ridad Social, en la que colaboraron
las asociaciones del sector.
A pesar de que la cifra ha aumen-
tado, UPTA considera que el
número de trabajadores por cuen-
ta propia que tienen cobertura por
accidente continúa “siendo esca-
so”, pues no alcanza ni al 10% del
total de afiliados al Régimen de
Autónomos.
En este sentido, considera necesa-
rio proseguir la labor informativa
que se inició el año pasado.
Asimismo, defiende que para que
esta medida tenga éxito, se depen-
de en gran parte de una modifica-
ción en la política de tarifas y
también de prestaciones.

Fuente: Invertia 
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El mobbing sufrido
entre el colectivo
de técnicos de
Hacienda genera 
un coste de 2.500 
millones de euros
anuales

F e b re ro 2006. Los Técnicos Finan-
c i e ros del Ministerio de Economía
y Hacienda (Gestha) estiman que
la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria (AEAT) y la
I n t e rvención General del Estado
(Igae) pierden más de 2.500 millo-
nes de euros anuales como conse-
cuencia de la pérdida de pro d u c t i-
vidad y el coste directo de bajas
laborales, provocados por los altos
niveles de mobbing existente entre
sus funcionarios.
Gestha indica que, según un estu-
dio encargado por este colectivo al
Gabinete Cisneros realizado con
4.200 funcionarios de la AEAT y la
Igae, el 21% de los mismos padece
mobbing y casi el 10% presenta el
s í n d rome del quemado, con sínto-
mas de baja realización pro f e s i o n a l
en el 61% de los casos y desperso-
nalización en sus relaciones, en el
20% de los encuestados.
El estudio denuncia la existencia
de un “evidente deterioro” del
clima laboral en el seno de ambos
o rganismos dependientes del
Ministerio de Hacienda, ya que
casi el 84% de estos funcionarios
no se siente motivado en el des-
empeño de su trabajo, y un 64%
reconoce trabajar en un ambiente
“difícil”, marcado por el “indivi-
dualismo, la competitividad, la
envidia o los prejuicios”.
Las conclusiones del inform e
apuntan que esta situación de des-
contento profesional que atraviesa
el colectivo de técnicos de

Hacienda se agrava por la falta de
definición legal de sus funciones
(así lo considera el 90% de los
encuestados) y la falta de claridad
para su desempeño (48%). En
concreto, tres cuartas partes de los
técnicos aseguran realizar tareas
propias de los funcionarios supe-
riores sin supervisión.
Además, nueve de cada diez técni-
cos de Hacienda se siente “insatis-
fecho” con el sistema de promo-
ción hacia los cuerpos superiores,
mientras que siete de cada diez
echa de menos cursos de forma-
ción y actualización de la función
técnica. Por todo ello, Gestha
considera necesario que se habilite
a más de 8.000 técnicos financie-
ros para realizar las liquidaciones
e inspecciones, así como las fun-
ciones aduaneras, de recaudación
tributaria y control de las subven-
ciones y auditorías al sector públi-
co, con el fin de lograr una reduc-
ción significativa del fraude fiscal
que, según el colectivo, alcanza en
España el 23% del PIB.

Fuente: Finanzas 

Con el próximo 
real decreto los
médicos diagnosti-
carán y notificarán
las enfermeda d e s
p r o f e s i o n a l e s

F e b re ro 2006. El Gobierno y los
agentes sociales ya tienen listo el
b o rrador de la nueva lista de enfer-
medades profesionales que susti-
tuirá a la actual, vigente desde
1978 . A partir de ahora los médi-
cos se involucrarán más que nunca
en el procedimiento, diagnostican-
do y notificando este tipo de enfer-
medades, algo que hasta ahora

hacía el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y las entidades
gestoras y mutuas de trabajo.
“ A p roximadamente el 16 por
ciento de los casos del sistema
público de salud tiene un origen
laboral”, ha comentado a Gaceta
Médica, Jesús García, responsable
de Salud Laboral de CC.OO., por
ello, continúa, “es muy importan-
te que los profesionales interven-
gan en el proceso, ya que al hacer-
lo, habría entre siete y diez veces
más casos declarados”.
Si aplicamos al caso español las
ratios de mortalidad por cáncer
debido a la exposición a agente
cancerígeno por ratio de los países
nórdicos, explica García, se podría
decir que “en España fallecen
anualmente entre 4.000 y 7.000
personas debido al cáncer contraí-
do en el trabajo”. Sin embargo,
señala: “Al aplicar las ratios
vigentes en nuestro país, sólo con-
tabilizamos una muerte al año por
cáncer contraído en el trabajo”.
CC.OO. ha puesto de manifiesto
tres deficiencias fundamentales en
el modelo vigente. “Por un lado,
existen deficiencias en el Sistema
Nacional de Salud, una escasa for-
mación médica en Salud Laboral y
una escasa sensibilidad para consi-
derar el medio de trabajo como
escenario de riesgo de enfermeda-
des”, explica García. Por otro
lado, según sus palabras, “se pre-
sentan deficiencias en el sistema
de Seguridad Social, existe un
modelo reparador e indemnizato-
rio y un reconocimiento de las
e n f e rmedades profesionales sin
implicaciones preventivas”.
Y por último, deficiencias en
cuanto a la declaración de las mis-
mas, ya que “el que declara es el
empresario y, por diversos moti-
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vos, hay una tendencia a la no
información”, concluye García.

Fuente: Gaceta Médica 

La OIT aprueba el
primer convenio
marítimo de 
carácter mundial

F e b re ro 2006. La Org a n i z a c i ó n
Internacional del Trabajo (OIT)
ha aprobado en Ginebra el primer
convenio marítimo de carácter
mundial, por el que se regularán
las condiciones laborales de 1,2
millones de trabajadores del mar
en todo el mundo.
La aprobación de este convenio
supone un “hito histórico”, pues
en él se compilan y refunden 30
convenios autorizados anterior-
mente por la OIT, con lo que el
sector quedará ahora regulado por
un único convenio colectivo.
Según informó CC.OO. en un
comunicado, en el convenio se
recogen las condiciones de em-
pleo, edad y Seguridad Social que
se aplicarán a los marinos, así
como su protección frente a los
riesgos laborales.
Para ser ratificado a nivel mun-
dial, se precisa en primer lugar
que al menos 30 países den su
apoyo al convenio y, en segundo
término, que los países que lo
ratifiquen cuenten al menos con
un 33% de arqueo bruto.
CC.OO. señaló que tales condicio-
nes son “perfectamente alcanza-
bles”, por lo que se mostró conven-
cida de que el convenio apro b a d o
por la OIT será finalmente ratifica-
do a escala mundial. Sólo en la
Unión Europea hay 25 países en
disposición de hacerlo y que cuen-
tan con un 25% de arqueo bru t o .

Una vez ratificado, cada Estado
que haya respaldado el convenio
podrá exigir a buques de pabello-
nes de otros países que no hayan
dado su apoyo al texto la aplicación
de las normas contempladas en el
convenio, evitando así la compe-
tencia desleal y el dumping social.
La votación en la sede de la OIT se
ha saldado con 314 votos a favor,
entre ellos los de España, ninguno
en contra y cuatro abstenciones.

Fuente: Europa Press

El nuevo cat á l o g o
de enfermeda d e s
profesionales, que
r e n u e va su sistema
de notificación y
registro, se firmará
a finales de este mes

F e b re ro 2006. El Gobierno y los
agentes sociales han acordado la
nueva lista de enfermedades pro f e-
sionales, un catálogo que sustituirá
al actual (vigente desde 1978) y que
se firmará a finales de este mes.
Junto al nuevo listado, el Gobiern o ,
los sindicatos y los empresarios han
renovado el sistema de notificación
y re g i s t ro de las enfermedades pro-
fesionales. El nuevo pro c e d i m i e n t o
facultará a los médicos del sistema
nacional de salud para diagnosticar
y notificar enfermedades pro f e s i o n a-
les, una competencia que hasta
ahora sólo tenían el Instituto
Nacional de Seguridad Social y las
entidades gestoras o mutuas de tra-
bajo. El trabajo causa cada año en
España 900.000 accidentes, un
millar de muertos, 25.000 enferm e-
dades (el 80% son alteraciones mus-
culoesqueléticas) y 7.000 bajas por
incapacidad permanente. Los acci-
dentes y enfermedades pro f e s i o n a l e s

cuestan alrededor de 12.000 millo-
nes de euros anuales, casi el 1,75%
del PIB. El 16% de las enferm e d a-
des tratadas en el sistema público de
salud son dolencias provocadas por
el trabajo.

Fuente: Cincodias.com

El turno de noche
y el valor de 
una buena siesta

Un director de The Lancet trabajó
una vez para un psiquiatra que
tenía un gran diván en su despa-
cho. Cada día después de la comi-
da se echaba una siesta de 30
minutos. Su norma era que no
debía ser molestado en ningún
caso. Una generación de estudian-
tes de Medicina consideró que la
predilección de este psiquiatra por
la siesta no era más que una excen-
tricidad académica.
La siesta ha vuelto a ponerse de
moda. Según una guía para sobre-
llevar los turnos de noche, realiza-
da por Nicholas Horrocks y Roy
P o u n d e r, del Real Colegio de
Médicos de Londres, “las siestas
tienen el poder de refrescar, antes
y mientras estás de servicio. Se ha
demostrado incluso que las siestas
cortas, de 20 a 45 minutos, pro-
porcionan beneficios a los que tie-
nen diferentes turnos de trabajo”.
¿El sueño se basa en la evidencia?.
Aparentemente es así.
El motivo de este consejo es la
D i rectiva Europea sobre Jorn a d a
Laboral. En el Reino Unido, casi
todos los médicos en prácticas tra-
bajan ahora en turnos de noche.
Por ello, hay una urgente necesi-
dad de un manual sobre cómo pre-
pararse. La primera re c o m e n d a c i ó n
es que estos médicos no deberían

Noticias
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trabajar más de cuatro noches con-
secutivas. La falta de sueño, combi-
nada con la fatiga y la mala adapta-
ción del reloj biológico, está re l a-
cionada con el error clínico.
La solución es fácil, pero a veces es
difícil implantarla. Los médicos
que trabajan en turnos de noche
necesitan dormir bien en casa. Y

tienen que dormir mucho antes de
su primera noche de guardia.
La siesta es un arma secreta indis-
pensable del médico para sobre-
v i v i r. Horrocks y Pounder tam-
bién aconsejan evitar la luz bri-
llante, comer moderadamente y
consumir cafeína para mantener-
se alert a .

Los pacientes siempre necesitarán el
cuidado médico durante la noche.
Y los médicos siempre tendrán que
asistirles. Lo que pro p o rciona esta
última guía es la práctica del senti-
do común, asesorado por la ciencia,
que beneficia al médico y al pacien-
te. Merece ser leída.

Fuente: The Lancet.
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La exposición “Una
mirada al trabajo”
recorre un siglo de
historia de la mano
de la Inspección

Los cien años que han transcu-
rrido desde que el 1 de marzo

de 1906 se creara la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, un
organismo dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, han sido objeto de una

Efemérides

100 años de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social
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exposición conmemorativa cuyo
título es “Una mirada al trabajo”
que se ha exhibido en la Arquería
de los Nuevos Ministerios, duran-
te el mes de marzo.
La documentación de las activida-
des, los textos de los inspectores,

el material fotográfico y las
maquetas que se exponen, recrean
la evolución de las condiciones de
trabajo de nuestro país en distin-
tos momentos históricos, su legis-
lación social y el desarrollo de las
relaciones laborales.

El siglo transcurrido se ha dividido
en cuatro etapas. La Inspección en
la Monarquía de Alfonso XIII es la
primera, y arranca en 1906 cuando
José Mª Marvá y Mayer crea la ins-
titución, volcando su actividad en
el trabajo de las mujeres y menore s
y el sector industrial.
En la segunda, la Inspección de Tr a -
bajo en la II República (1931-
1939), se reflejan los pro b l e m a s
sociales heredados de la etapa ante-
rior y se destaca la figura de Larg o
C a b a l l e ro, ministro de Trabajo de
1931 a 1933, como impulsor de
varias leyes sociales.
El periodo franquista (1939-
1975), comprende la tercera fase,
años en los que se realizan nuevas
funciones inspectoras, como la
mediación en conflictos colectivos
y el asesoramiento a empresarios y
trabajadores, en un marco de afi-
liación obligatoria en el denomi-
nado sindicato vertical.
La última, la Inspección en la
democracia (1975-2006), periodo
en el que la concertación social y
la negociación colectiva como
fuente de Derecho, adquiere un
gran protagonismo, en virtud de
los principios laborales trazados
en la Constitución de 1978.
La exposición tiene carácter itine-
rante por varias ciudades y finali-
zará en Salamanca en el mes de
octubre, coincidiendo con un con-
greso de la Inspección que se va a
celebrar en dicha ciudad.
Simultáneamente, y entre los actos
conmemorativos, ha tenido lugar
un ciclo de cine social, un conciert o
en el Auditorio Nacional, publicado
una monografía sobre el creador de
la Inspección (el general Marvá) y
una obra colectiva, acuñado una
moneda y emitido un sello de
c o rreos que alude a la pre v e n c i ó n .



144

Se cumplen cuarenta años de la
publicación del Decreto 907/

1966, de 21 de abril, aprobando el
texto articulado de la Ley 193/
1963, de Bases de la Seguridad
S o c i a l .
Para la cobertura de las contingen-
cias profesionales de los trabajadore s
por cuenta ajena en nuestro país
supuso, entre otros aspectos, una
modificación sustancial en la for-
mula asociativa de gestión de la
misma. Sólo las entidades configu-
radas jurídicamente como Mutuas
P a t ronales podían seguir gestionan-
do el Seguro de Accidentes y
Enfermedades Profesionales. Las
entidades de seguro privado debían
cesar en dicha gestión y proceder a
la liquidación en la gestión de dicho
ramo, para lo que se disponían una
serie de norm a s .
La supervisión de las Mutuas
P a t ronales correspondía al Minis-
terio de Trabajo, como entidades

colaboradoras en la gestión de las
p restaciones sanitarias y económicas
derivadas de accidente de trabajo o
e n f e rmedad profesional. La superv i-
sión de las entidades del seguro pri-
vado quedan bajo competencia del
Ministerio de Hacienda.
Por entonces el Ramo de Acciden-
tes de Trabajo suponía apro x i m a d a-
mente una tercera parte de la re c a u-
dación de primas del total del segu-
ro privado en nuestro país. Su exclu-
sión supuso una reducción sustan-
cial de la actividad aseguradora pri-
vada. Muchas entidades de seguro s
privados optaron por pro m o v e r,
cumpliendo la nueva ley, la consti-
tución de Mutuas Patronales  de
Accidentes de Trabajo, mantenien-
do la misma denominación que la
entidad de orígen. Se producía una
c i e rta confusión que se resolvió con
la prohibición de esta práctica en los
años 90, al igual que se eliminó el
t e rmino Patro n a l .

Existe cierta similitud, en lo que a
i m p o rtancia se re f i e re, con los cam-
bios llevados a cabo en los últimos
dos años. Sin embargo el objetivo
es contrario. Entonces se llevó a
cabo la integración de diversos
s e g u ros sociales en un Sistema de
Seguridad Social, incluyendo la
salud en el trabajo.  Hoy se desin-
tegra la actuación frente a la pro-
blemática de la Salud Laboral.
Entonces suponía retirar del mer-
cado una actividad evidentemente
pública como lo es la salud de ciu-
dadanos, en este caso especialmen-
te expuestos a riesgos. Hoy el cam-
bio de filosofía más positivo de la
nueva normativa de prevención de
riesgos laborales, es decir la pre-
vención, se subasta.
Otra cosa que ha cambiado signi-
ficativamente es el sistema políti-
co y social y sus representantes. 
Cosas veredes amigo Sancho

Madrid, abril 2006.

Efemérides

Hace 40 años ... de la LSS
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Trabajo digno -
Trabajo Seguro

Desde 1996 los sindicatos a
nivel mundial vienen con-

memorando a las víctimas de los
accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales el día 28 de
Abril de cada año. 
La OIT, con su carácter tripart i t o ,
aceptó dicha iniciativa y la convirt i ó
en una Jornada anual a nivel mun-
dial, promovida para llamar la aten-
ción sobre los accidentes y enferm e-
dades provocadas por el trabajo,
para su reducción y eliminación.
A partir del año 1999 y a pro p u e s-
ta de la Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Tr a b a j o ,
por Orden de 30 de marzo de 1999,
el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de nuestro país establece la

celebración del Día de la Seguridad
y Salud en el Trabajo el 28 de Abril
de cada año.
A l rededor de dicha fecha las
diversas organizaciones convocan-
tes a nivel nacional e internacional
realizan declaraciones, promueven
diversos tipos de actos y proponen
y desarrollan actividades, que lle-
ven a la reflexión de todos los ciu-
dadanos y de las instituciones y
o rganizaciones más re l a c i o n a d a s
con el problema.
En este sentido cada año las org a-
nizaciones centran sus llamadas de
atención en un tema o en un
n ú m e ro reducido de temas de
seguridad y salud en el trabajo que
consideran especialmente signifi-
cativos en el ámbito mundial.
Como se puede observ a r, a través
de la visita a las páginas web que

incorporamos más abajo, este año
2006 la Oficina Internacional del
Trabajo ha elegido promover el
Trabajo Digno como Trabajo Seguro,
y la Confederación Intern a c i o n a l
de Organizaciones Sindicales
L i b res las enfermedades contraí-
das en el trabajo por la exposi-
ción al A m i a n t o, la transmisión
del S I D A y el interés por la firm a
y aplicación por todos los paises
de los C o n v e n i o s de la OIT en
materia de Seguridad y Salud en
el Tr a b a j o .
F r a t e rnidad Muprespa, dentro de
sus actividades relacionadas con la
p revención de riesgos laborales,
viene adhiriéndose al sentido de
dicha conmemoración desde hace
varios años y realizando activida-
des de promoción de la salud labo-
ral de carácter comunicativo.

28 de A b ri l , Día Mundial de la
S e g u ridad y Salud en el Trab a j o

http://www.ilo.org/public/english/protection/safework/worldday/index.htm
http://www.global-unions.org/pdf//ohsewpH_3e.SP.pdf 
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Desde tiempo inmemorial los
a g r i c u l t o res han sido vícti-

mas de su propia eficiencia.
Debido a que su pro d u c t i v i d a d
c rece mucho más deprisa que la de
o t ros sectores productivos los pre-
cios relativos de los pro d u c t o s
agrarios tienden a bajar perm a n e n-
temente y, además, la pro p o rc i ó n
de ocupados en el sector se re d u c e
paulatinamente. En los países más
avanzados la tasa de ocupación
agraria apenas alcanza un 5% de la
población trabajadora.
Esta disminución de la población
expuesta reduce la “visibilidad”
de los problemas de salud y segu-
ridad de los agricultores que,
paradójicamente, siguen siendo
i m p o rtantes en buena medida
como consecuencia de los supues-

tos pro g resos de otros sectore s
p roductivos, como el químico,
que es en buena medida responsa-
ble de los aumentos de producti-
vidad de la agricultura si bien a
costa del empleo masivo de pesti-
cidas que, en muchos casos se han
revelado notablemente tóxicos
para quienes los emplean.
Los riesgos en la agricultura, sin
embargo, no se limitan a exposi-
ciones “sofisticadas”. En los países
que disponen de sistemas de noti-
ficación eficaces los accidentes de
trabajo en la agricultura represen-
tan una pro p o rción import a n t e
del total, poniendo de manifiesto
que la agricultura es una actividad
notablemente peligrosa. En el
Reino Unido, alrededor del 20%
de los accidentes mortales ocurren

en la agricultura1, cuyo índice de
incidencia es superior al de la cons-
t rucción. Los datos de Euro s t a t2

confirman que se trata de una
situación muy corriente, pues en
1999 en el conjunto de los 15
Estados miembros de la UE, la
agricultura era la rama de activi-
dad con mayor siniestralidad
(índice de incidencia 7.060) des-
pués de la construcción (7.809),
muy por delante de la industria
en general (4.471) e incluso del
transporte (5.702).
Si el análisis se lleva a nivel de país,
en nueve de ellos la agricultura
tiene un índice de incidencia
manifiestamente superior al pro-
medio (hasta tres veces en Ale-
mania y Austria), en cuatro es
manifiestamente inferior (Dina-

Miscelánea

R i e s gos en las actividades agra ri a s
ERGA, publicación bibliográfica sobre condiciones en el trabajo

1 http://www.hse.gov.uk/statistics/overall/fatl0405.pdf
2 http://europa.eu.int/comm/employment_social/health_safety/docs/social_statistics_1994_2000_en.pdf
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m a rca, España, Portugal y Finlan-
dia) y en los dos restantes es simi-
lar (Grecia y Suecia). En lo re f e re n-
te a los accidentes mortales la
situación es parecida: la agricultu-
ra tiene, en el conjunto de la UE,
un índice de incidencia similar al
de la construcción, muy por delan-
te de la industria y los serv i c i o s .
Las actividades agrarias presentan
otros muchos problemas de salud
laboral, la mayoría de los cuales

escapan a cualquier registro en
mayor medida aún que los que se
dan en entornos industriales o de
s e rvicios, debido a la práctica
ausencia de sindicación, a la abun-
dancia del trabajo autónomo y a la
escasez de centros asistenciales
especializados. Entre ellos desta-
can los problemas musculoesque-
léticos en las operaciones de reco-
gida y de primer tratamiento de
los productos, tanto en la recolec-

ción agraria (selección, envasa-
do...) como en mataderos durante
el despiece y empaquetado de los
animales sacrificados.
Una complicación adicional deri-
va del hecho de que la natural
estacionalidad de la producción en
muchos sectores obliga al empleo
de mano de obra temporera, en
muchos casos inmigrante, cuya
formación preventiva es precaria.
Y para colmo llega la gripe aviar...
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